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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Consecutivo 2219 

Radicado 2219 

Interesado FUNDACIÓN GESTIÓN PARA LA PROSPERIDAD 

NIT 900576866 

Fecha Rad. 23 DE MAYO DE 2022 

Regional GUAVIARE 

Medio SIM 

Invitación No. 2022-95-77881075 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2219 CONSECUTIVO 2219 
 
“Me permito hacer observación al proceso de selección de la Invitación N°2022-95-77881075 ya que 
consideramos que la calificación dada a la contrapartida no es la adecuada, ya que el porcentaje ofertado 
fue considerable, por lo que solicitamos se revise nuevamente la información allegada para este proceso 
teniendo en cuenta que cumplimos con los llenos de los requisitos. Aunado a esto, consideramos que desde 
la etapa preliminar cumplimos con lo requerido por el ICBF, ya que no nos solicitaron subsanar ninguna  
información, por lo tanto quedamos inconformes con la calificación obtenida.  Notificación: electrónica a la 
dirección de email, fungespros@gmail.com, celular 3146132740” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2219 CONSECUTIVO 2219 
 
De confomidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, modificada por la resolución 1666 del 28 de 
febrero de 202,  De confomidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, modificada por la resolución 
1666 del 28 de febrero de 2022,  criterios de selección 2.3 contrapartida, la cual establace que “ De acuerdo 
con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el Banco, se 
otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor  
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que 
corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres 
simple” 
 
Se evidencia que el puntaje asignado en la evaluación criterio de contrapartida, al oferente Fundación 
Gestión para la Prosperidad,  se encuentra acorde a lo ofertado, asi las cosas y  conforme a lo anterior nos 
permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la 
evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 2286 

Radicado 2286 

Interesado FUNDACIÓN GESTIÓN PARA LA PROSPERIDAD 

NIT 900576866 

Fecha Rad. 23 DE MAYO DE 2022 

Regional GUAVIARE 

Medio SIM 

Invitación No. 2022-95-77881076 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2286 CONSECUTIVO 2286 
 
“Me permito hacer observación al proceso de selección de la Invitación N°2022-95-77881076 ya que 
consideramos que la calificación dada a la contrapartida no es la adecuada, ya que el porcentaje ofertado 
fue considerable y mucho superior al ofertado por la Corporación forjar para el futuro, por lo que solicitamos 
se revise nuevamente la información allegada para este proceso teniendo en cuenta que cumplimos con los 
llenos de los requisitos. Aunado a esto, consideramos que desde la etapa preliminar cumplimos con lo 
requerido por el ICBF, ya que no nos solicitaron subsanar ninguna información, por lo tanto quedamos 
inconformes con la calificación obtenida.  La Fundación que represento está muy interesado en participar 
porque queremos prestar un buen servicio a los Niños y Niñas del paS Notificación: electrónica a la dirección 
de email, fungespros@gmail.com, celular 3146132740” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:fungespros@gmail.com
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2286 CONSECUTIVO 2286 
 
De confomidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, modificada por la resolución 1666 del 28 de 
febrero de 202,  De confomidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, modificada por la resolución 
1666 del 28 de febrero de 2022,  criterios de selección 2.3 contrapartida, la cual establace que “La 
contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el 
interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de 
suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será 
verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación de 
interés.” 
 
Es por ello que una vez realizado el respectivo analisis, se evidencia que el oferente Fundación Gestión para 
la Prosperidad oferto 5% en su valor adicional de contra partida, y la Corporación Forjar para el Futuro oferto 
un 4% en su valor adicional de contra partida, dicho lo anterior, esta diferencia se evidencio dentro de la 
evaluación como se evidencia en el siguiente informe, donde se  brindo una mayor puntuación a la Fundación 
de Gestión para la Prosperidad.  
 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Consecutivo 2458 

Radicado 2458 

Interesado 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL 
MARAMA 

NIT 900202440 

Fecha Rad. 23/05/2022  6:34:00 p.m. 

Regional GUAVIARE 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-95-77881075  

 
 
OBSERVACIÓN No.  2458 CONSECUTIVO 2458 
 
“San José del Guaviare, 23de mayo de 2022 
Señores: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF 
E. S. D. 
REF: Observación al  Informe  de  Evaluación  Definitivo  Contratación  2022 de Interesados Habilitados en 
el Marco de la IP 003 de 2019(Actualización 2021).  
Cordial saludo, A través del presente y dentro de los términos procedimentales establecidos por el ICBF en  
el proceso  de  la  referencia, comedidamente  solicitamos la revisión, aclaración y ajuste en los resultados 
finales de las invitaciones números: 2022-95-77881075, referentes  a  la  Regional Guaviare en  los  
municipios  de San José de Guaviare.  Lo  anterior  obedece  a que, en  los  resultados  finales reseñados  
en  el cuadro del informe, en la invitación antes señalada, claramente se observa que no nos asignaron  
puntaje en  el ítem2.1  Experiencia  Territorial, toda  vez  que se presentaron 5 contratos, los cuales suman 
más de 24 meses de experiencia: 

•Invitación # 2022-95-77881075para el municipio de San José de Guaviare, MARAMA  tiene  un  puntaje  
final  de 0puntos, pues  consideramos dicha puntuación debe ser corregida.  
Por todo lo anterior, comedidamente solicitamos al ICBF como entidad pública líder y  garante  del  proceso  
de  contratación  que  nos  ocupa, revisar  y  corregir  la puntuación de la experiencia territorial, dar a conocer 
el informe final de evaluación de forma detallada y precisa respetando el principio de objetividad el cual exige 
el respeto a las reglas de escogencia dada en los pliegos y lineamientos del proceso.”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2458 CONSECUTIVO 2458 
 
De acuerdo con la verificación realizada se observó que, el oferente presentó cuatro (4) experiencias dentro 
de la invitación 2022-95-77881075, tres en San José del Guaviare donde demuestra 22 meses de experiencia 
en el municipio de prestación del servicio ofertado, aspecto que no le alcanza para acceder a la puntuación 
que otorga este criterio de los 45 puntos y solamente una en el departamento del Guainía.  En consecuencia, 
la puntuación del oferente en el criterio de experiencia es cero (0) tal como se encuentra puntuado en el 
informe publicado. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

“RESOLUCIÓN 7946 DE 2021.  2. CRITERIOS DE SELECCIÓN.  2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 
45 PUNTOS, El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención 
integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados 
con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto.”.  “…Para 
acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.”.  (Negrilla fuera de texto original). 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Consecutivo 2568 

Radicado 2568 

Interesado 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL 
MARAMA 

NIT 900202440 

Fecha Rad. 23/05/2022  7:02:00 p.m. 

Regional GUAVIARE 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-95-77881074 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2568 CONSECUTIVO 2568 
 
“Cordialmente me dirijo a ustedes, con el fin de solicitar la evaluación en la asignación de los 45 puntos 
entregados como experiencia territorial en la manifestación de interés de la referencia aportada por el 
oferente Fundación para el Desarrollo y Gestión Social y Ambiental, en razón a que el numero de meses de 
los contratos aportados no logra completar los 24 meses requeridos por falta de tiempo y traslapo.”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2568 CONSECUTIVO 2568 
 
De acuerdo con la verificación realizada se observó que el oferente presentó cuatro (4) experiencias dentro 
de la invitación 2022-95-77881074, tres de estas en el municipio de San José del Guaviare y El Retorno 
donde demuestra 22 meses de experiencia para cada municipio, otorgándole un total de 44 meses de 
experiencia, sin traslapos en el tiempo, ejecutados en los municipios de prestación del servicio ofertados.  
Aspecto que, alcanza para acceder a la puntuación que otorga este criterio de los 45 puntos.  En 
consecuencia, la puntuación del oferente en el criterio de experiencia es 45 como se publicó en el informe. 
 
“RESOLUCIÓN 7946 DE 2021.  2. CRITERIOS DE SELECCIÓN.  2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 
45 PUNTOS, El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención 
integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados 
con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto.”.  “…Para 
acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.”.  (Negrilla fuera de texto original). 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 2492 y 2529 

Radicado 2492 y 2529 

Interesado CORPORACION FORJAR PARA EL FUTURO 

NIT 900545238 

Fecha Rad. 23 mayo de 2022 

Regional Guaviare 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-95-77881075 

 
Teniendo en cuenta el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el banco 
nacional de oferentes establecidos por el Instituto Colombiano de bienestar Familiar ICBF a través de la 
herramienta digital – Virtual BETTO. Se evidencia inconsistencia en el informe final de evaluación publicado 
el día 19 de mayo de 2022, más específicamente en lo criterio de selección de los oferentes habilitados y 
elegidos para la manifestación de interés # 2022-95-77881075, pues no se adelantó el proceso administrativo 
de selección de acuerdo con lo preceptuado en la IP003 de 2019 y la resolución 7946 del 21 de octubre de 
2022.   
 
HECHOS 
 
 
I. De acuerdo con lo indicado en la resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 el orden de elegibilidad 
asignado por la plataforma BETTO deberá ser sucesivo y excluyente según lo indicado: “si una vez agotado 
el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el rango siguiente y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial”. Es claro y evidente que el orden de elegibilidad no se respetó, pues dentro del 
orden de elegibilidad se encontraba una entidad rango 4 que es la CORPORACION FORJAR PARA EL 
FUTURO y que cumple con la respectiva Experiencia territorial. Por lo cual solicitamos que de manera 
inmediata se asigne la invitación a nuestra entidad y que se cumplan los preceptos legales definidos para 
este proceso contractual. 
 
CONSIDERACIONES 
 
En aras de dar transparecia al proceso de selección y contratación de los oferentes manifestación de interés 
# 2022-95-77881075 CZ MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 
se solicita que se revisen los  puntos de experiencia asignados a los demás oferentes;  es decir los meses 
acreditados como experiencia territorial en cada uno de los contratos públicos o privados que los oferentes 
hayan  aportado, para  la respectiva manifestación de interés, ya que se evidencia que el aplicativo BETTO 
presenta inconsistencias en los cálculos de los meses requeridos y que para el presente proceso contractual 
tienen que ser de 24 meses completos. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

El comité evaluador designado por la Regional Guaviare y los profesionales designados desde de la 
Dirección Nacional del ICBF como enlace de verificación deben adelantar el proceso de verificación y análisis 
de la información y soportes probatorios presentados para el proceso de selección de oferentes en la regional 
Guaviare, tomando las medidas necesarias a fin de dar legalidad al proceso y cumplimento a los preceptos 
legales en contratación estatal. Y en lo dispuesto por lo preceptuado y reglamentado por la IP003 de 2019 y 
la resolución 7946 del 21 de octubre de 2022. 
 
FUNDAMENTOS Y MARCO LEGAL  
 
• LEY 80 DE 1993. 
• LEY 1150 DE 2007. 
• DECRETOS REGLAMENTARIOS. 
• MANUAL DE CONTRATACION VIGENTE ICBF. 
• INVITACION PUBLICA IP- 003 DE 2019. 
• RESOLUCION 7946 DE 2021. 
• Documentos que reposan en el Banco Nacional de Oferentes para habilitación y su actualización de 
información al banco de oferentes vigencia 2021 también encontrados en las plataformas públicas de 
contratación. 
• Documentos cargados a la plataforma SIPA de la invitación respectiva. 
 
SOLICITUDES 
 
Se solicita al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Sede Nacional y Regional ICBF Departamento del 
Guaviare Modificar el informe definitivo de evaluación entregado el 19 de mayo de 2022 entregado por la 
plataforma BETTO   quien a través del COMITÉ EVALUADOR NACIONAL Y REGIONAL debe ajustar y 
entregar el resultado de verificación que derive el ajuste en la ponderación de los oferentes y por supuesto 
arroje un orden de elegibilidad de acuerdo con el proceso y el acervo probatorio.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2492 y 2529 
 CONSECUTIVO 2492 y 2529 

Atendiendo la observación realizada por SIPA con numero de consecutivo 2492 de fecha 23 de mayo de 
2022, por la CORPORACION FORJAR PARA EL FUTURO con NIT 900545238 y de acuerdo con lo 
establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS 
HABILITADOS 

Una vez revisada la observación presentada por la CORPORACION FORJAR PARA EL FUTURO con NIT 
900545238, se constató en el “INFORME DE EVALUACIÓN - CRITERIOS DE SELECCIÓN RESOLUCIÓN 
1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE 
OCTUBRE DEL 2021CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021) Informe_Definitivo_MI_2022 publicado 19 mayo, el siguiente 
resultado de las manifestaciones de interés para las invitaciones públicas No. 2022-95-77881075, así: 

 

 

  
De acuerdo con la verificación realizada, se observó que el oferente Corporación CONADE identificado con 
NIT 901233081, se presentó a la invitación 2022-95-77881075 en el departamento de Guaviare. 
 
De la misma manera y dando respuesta al observante, se evidencia que existen dos entidades diferentes 
como se relaciona a continuación: 
  
1. Corporación CONADE, identificada con NIT 901233081-5. 
2. Corporación Nacional de Desarrollo CONADE, identificada con NIT 900255290-9.  

 
Conforme a la información del documento de la Cámara de Comercio de Casanare, del Certificado de 
Existencia y Representación Legal, la entidad Corporación CONADE, identificada con NIT 901233081-5, fue 
constituida por acta número 1 del 06 de julio de 2018 suscrita por asamblea constitutiva, registrado bajo 
el número 19950 del libro i del registro de entidades sin ánimo de lucro el 20 de noviembre de 2018. Mientras 
que la Corporación Nacional de Desarrollo CONADE, identificada con NIT 900255290-9, se constituyó por 
documento privado número 1 del 28 de noviembre de 2008 de la asamblea de asociados, registrado bajo 
el número 7946 del libro i del registro de entidades sin ánimo de lucro el 04 de diciembre de 2008. 
Determinando que estas dos entidades tienen diferente razón social, nit y fecha de constitución diferentes. 
 
De esta manera, se identifica que las certificaciones aportadas por el oferente corresponden a la entidad 
CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO CONADE con NIT: 900255290-9, la cual tiene una razón 
social diferente a la que se presenta al proceso de selección de oferentes para la prestación de los servicios 
de atención a la primera infancia. 
 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO 

DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

Guaviare
San Jose Del 

Guaviare

2022-95-

77881075
Rango 2 1.220 901233080 Corporacion conade Singular

Guaviare
San Jose Del 

Guaviare

2022-95-

77881075
Rango 2 1.220 900576866 Fundacion de gestion para la prosperidad Singular

Guaviare
San Jose Del 

Guaviare

2022-95-

77881075
Rango 2 1.220 900427921

Corporación socioeconomica manos al  

desarrol lo cormades
Singular

Guaviare
San Jose Del 

Guaviare

2022-95-

77881075
Rango 2 1.220 900545238 Corporacion forjar  para el  futuro Singular
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Respecto al oferente CORPORACIÓN CONADE identificado con NIT 901233081-5, que es la entidad que 
se presentó al Banco Nacional de Oferentes, es preciso resaltar que conforme al  PARÁGRAFO SEGUNDO 
de la resolución 7946 de octubre de 2021; en su numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A 
LOS CONTRATISTAS, 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO (…) 
especifíca que, “Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes 
con la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección 
que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas.” Conforme a lo anterior se 
evidencia que la documentación aportada corresponde a contratos suscritos con otra persona jurídica, 
expuesto lo anterior, el oferente No Cumple con lo requerido para acreditar su experiencia. 
 
De igual manera, se corrobora que el oferente CORPORACIÓN CONADE identificado con NIT 901233081-
5, no ha celebrado contratos de aporte en educación inicial para la primera infancia con la Regional Guaviare 
que puedan determinar la acreditación de experiencia territorial. 
 
Respecto de la situación puesta en conocimiento sobre la presentación de estos soportes en el proceso de 
habilitación del Banco Nacional de Oferentes y la presunta suplantación de una persona jurídica, será puesto 
en conocimiento de las autoridades competentes. 
 
Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la observación presentada y los ajustes se verán 
reflejados en el respectivo informe definitivo. 
 
 
Ahora bien, con respecto a las observaciones realizadas sobre la entidad la FUNDACIÓN DE GESTION 
PARA LA PROSPERIDAD NIT 900576866, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:  
 

1. FUNDACIÓN DE GESTION PARA LA PROSPERIDAD NIT 900576866-8: “Esta entidad obtuvo una 
puntación que la ubica en segundo lugar de elegibilidad a través de una ponderación que le otorgó 
una puntuación de 45 puntos por la experiencia contractual suministrada experiencia que no es real 
ni es veraz”. 

  
De conformidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, modificada por la resolución 1666 del 28 de 
febrero de 2022,  criterios de selección Experiencia en el territorio, se manifiesta que  El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de 
experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la  atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante, dicho lo anterior, se permite manifestar que se realizara la 
respectiva revisión para determinar la veracidad de la información. 
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2. “El oferente suministro experiencia privada no comprobable; por tal motivo solicitamos a la entidad 
adelantar las gestiones necesarias a fin de identificar si los soportes suministrados son reales, 
solicitando documentación como: - Comprobantes de ingreso y egreso de los pagos entre la entidad 
contratante y el contratista. - Verificación de la retención en la fuente de los impuestos a cargo de la 
entidad. - Solicitud de comprobantes de las contabilidades de las dos empresas como facturas y/o 
cuentas de cobro que así lo respalden. - Oficiar a la DIAN para que confirme los movimientos 
reportados por las dos entidades en ejecución de los contratos acreditados en las exógenas y 
declaraciones de renta. - Oficiar a la cámara de comercio competente de la jurisdicción respectiva a 
validación de la experiencia en el Registro único de Proponentes. - Validación de la población 
atendida en el territorio a través del personal vinculado y entidades públicas y privadas 
participantes”.  
 

Respecto a la solicitud, es preciso resaltar que el parágrafo segundo de la  resolución 7946 de octubre de 
2021, modificada por la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022,  criterios de selección Experiencia en el 
territorio determina los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes 
con la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección 
que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas.  Conforme a lo anterior se 
evidencia que el oferente aporto la documentación, necesaria para acreditar su experiencia, como se puede 
corroborar en la página del Banco Nacional de Oferentes https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login, dicho 
lo anterior, se permite manifestar que se realizara la respectiva revisión para determinar la veracidad de la 
información. 
 

3. La FUNDACION DE GESTION PARA LA PROSPERIDAD “para su habilitación en el banco nacional 
de oferentes fue certificada mediante contratos privados año tras año por el consejo comunitario del 
rio Baudó y a sus afluentes “ACABA” entidad que hace parte el banco nacional de oferente” 

 
Respecto a la anterior inquietud se le informa al oferente que no es el momento procesal para cuestionar 
dicha actuación teniendo en cuenta que en su momento se pudo dar la respectiva observación, frente a la 
habilitación en el Banco Nacional de Oferentes. 
 

4. “Por estos hechos puestos en conocimiento del comité evaluador Regional Guaviare del aplicativo 
BETTO Nacional, solicitamos descalificar a la FUNDACION DE GESTION PARA LA 
PROSPERIDAD NIT 900576866-8 de la manifestación de interés de la referencia y solicitamos que 
se inicie y adelanten las acciones de ley respectivas ante el banco nacional de oferentes”. 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle al observante que se realizaran las respectivas verificaciones 
para determinar la veracidad de la información y si se evidencia inconsistencias, se generaran cambios en 
la evaluación. 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbancooferente.icbf.gov.co%2Fsipa%2Flogin&data=05%7C01%7CLuz.GarciaP%40icbf.gov.co%7C6477eb049b7e40dc82a708da435a90fc%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637896353792205781%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=33gNrT6y9GgdmmFUJ7mrHzIpLm9RtgMxYvuMZMIjPe4%3D&reserved=0
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5. “En aras de dar transparencia al proceso d selección y contratación de los oferentes manifestación 
de interés # 2022-95-77881075 CZ MUNICIPIO DE SAN JOSE GUAVIARE DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE se solicita que se revisen los puntos de experiencia asignados a los demás oferentes; 
es decir los meses acreditados como experiencia territorial en cada uno de los contratos públicos o 
privados que los oferentes hayan aportado, para la respectiva manifestación de interés, ya que se 
evidencia que el aplicativo BETTO presenta inconsistencias en los cálculos de los meses requeridos 
y que para el presente proceso contractual tienen que ser de 24 meses completos. 

 
Respecto a lo anterior es preciso indicar que de conformidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, 
modificada por la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022,  criterios de selección Experiencia en el 
territorio, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1, del artículo 3 de la Resolución No. 7946 del 21 
de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo 
de 45 puntos señala que: 
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Es asi que se informa al oferente que las evaluaciones de los interesados que presetaron interes en la 
invitación 2022-95-77881075 se realizaron acorde con lo establecido anteriormente, la Entidad siempre ha 
garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, 
como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada a la CORPORACIÓN SOCIOECONOMICA 
MANOS AL DESARROLLO CORMADES con NIT 900427921, se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, modificada con la resolución 
1666 del 2022 como ley y fundamento del presente proceso contractual. 
 
Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la observación de fecha 23 de mayo de 2022 
presentada por la CORPORACION FORJAR PARA EL FUTURO con NIT 900545238 
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Consecutivo 2463 – 2479 

Radicado 2463 – 2479 

Interesado CORPORACIÓN SOCIOECONOMICA MANOS AL DESARROLLO CORMADES  

NIT 900427921 

Fecha Rad. 23-05-2022 

Regional GUAVIARE  

Medio SIPA-BNOPI 

Invitación No. 2022-95-77881075 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2463 CONSECUTIVO 2463 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2463 – 2479 CONSECUTIVO 2463 – 2479 
 
Atendiendo a la solicitud enviada por la CORPORACIÓN SOCIOECONOMICA MANOS AL DESARROLLO 
CORMADES con NIT 900427921, el comité de la regional Guaviare realizó la respectiva revisión de la 
información y procede a dar respuesta a la observación en los siguientes términos: 
 
 
De acuerdo con la verificación realizada, se observó que el oferente Corporación CONADE identificado con 
NIT 901233081, se presentó a la invitación 2022-95-77881075 en el departamento de Guaviare. 
 
De la misma manera y dando respuesta al observante, se evidencia que existen dos entidades diferentes 
como se relaciona a continuación: 
  
1. Corporación CONADE, identificada con NIT 901233081-5. 
2. Corporación Nacional de Desarrollo CONADE, identificada con NIT 900255290-9.  

 
Conforme a la información del documento de la Cámara de Comercio de Casanare, del Certificado de 
Existencia y Representación Legal, la entidad Corporación CONADE, identificada con NIT 901233081-5, fue 
constituida por acta número 1 del 06 de julio de 2018 suscrita por asamblea constitutiva, registrado bajo 
el número 19950 del libro i del registro de entidades sin ánimo de lucro el 20 de noviembre de 2018. Mientras 
que la Corporación Nacional de Desarrollo CONADE, identificada con NIT 900255290-9, se constituyó por 
documento privado número 1 del 28 de noviembre de 2008 de la asamblea de asociados, registrado bajo 
el número 7946 del libro i del registro de entidades sin ánimo de lucro el 04 de diciembre de 2008. 
Determinando que estas dos entidades tienen diferente razón social, nit y fecha de constitución diferentes. 
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De esta manera, se identifica que las certificaciones aportadas por el oferente corresponden a la entidad 
CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO CONADE con NIT: 900255290-9, la cual tiene una razón 
social diferente a la que se presenta al proceso de selección de oferentes para la prestación de los servicios 
de atención a la primera infancia. 
 
Respecto al oferente CORPORACIÓN CONADE identificado con NIT 901233081-5, que es la entidad que 
se presentó al Banco Nacional de Oferentes, es preciso resaltar que conforme al  PARÁGRAFO SEGUNDO 
de la resolución 7946 de octubre de 2021; en su numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A 
LOS CONTRATISTAS, 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO (…) 
especifíca que, “Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes 
con la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección 
que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas.” Conforme a lo anterior se 
evidencia que la documentación aportada corresponde a contratos suscritos con otra persona jurídica, 
expuesto lo anterior, el oferente No Cumple con lo requerido para acreditar su experiencia. 
 
De igual manera, se corrobora que el oferente CORPORACIÓN CONADE identificado con NIT 901233081-
5, no ha celebrado contratos de aporte en educación inicial para la primera infancia con la Regional Guaviare 
que puedan determinar la acreditación de experiencia territorial. 
 
Respecto de la situación puesta en conocimiento sobre la presentación de estos soportes en el proceso de 
habilitación del Banco Nacional de Oferentes y la presunta suplantación de una persona jurídica, será puesto 
en conocimiento de las autoridades competentes. 
 
Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la observación presentada y los ajustes se verán 
reflejados en el respectivo informe definitivo. 
 
Ahora bien, con respecto a las observaciones realizadas sobre la entidad la FUNDACIÓN DE GESTION 
PARA LA PROSPERIDAD NIT 900576866, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:  
 

1. FUNDACIÓN DE GESTION PARA LA PROSPERIDAD NIT 900576866-8: “Esta entidad 
obtuvo una puntación que la ubica en segundo lugar de elegibilidad a través de una 
ponderación que le otorgó una puntuación de 45 puntos por la experiencia contractual 
suministrada experiencia que no es real ni es veraz”. 

  
De conformidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, modificada por la resolución 1666 del 28 de 
febrero de 2022,  criterios de selección Experiencia en el territorio, se manifiesta que  El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de 
experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la  atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
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registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante, dicho lo anterior, se permite manifestar que se realizara la 
respectiva revisión para determinar la veracidad de la información. 
 

2. “El oferente suministro experiencia privada no comprobable; por tal motivo solicitamos a la 
entidad adelantar las gestiones necesarias a fin de identificar si los soportes suministrados 
son reales, solicitando documentación como: - Comprobantes de ingreso y egreso de los 
pagos entre la entidad contratante y el contratista. - Verificación de la retención en la fuente 
de los impuestos a cargo de la entidad. - Solicitud de comprobantes de las contabilidades 
de las dos empresas como facturas y/o cuentas de cobro que así lo respalden. - Oficiar a la 
DIAN para que confirme los movimientos reportados por las dos entidades en ejecución de 
los contratos acreditados en las exógenas y declaraciones de renta. - Oficiar a la cámara de 
comercio competente de la jurisdicción respectiva a validación de la experiencia en el 
Registro único de Proponentes. - Validación de la población atendida en el territorio a través 
del personal vinculado y entidades públicas y privadas participantes”.  

 
Respecto a la solicitud, es preciso resaltar que el parágrafo segundo de la  resolución 7946 de octubre de 
2021, modificada por la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022,  criterios de selección Experiencia en el 
territorio determina los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes 
con la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección 
que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas, dicho lo anterior, se permite 
manifestar que se realizará la respectiva revisión para determinar la veracidad de la información. 
 

3. La FUNDACION DE GESTION PARA LA PROSPERIDAD “para su habilitación en el banco nacional 
de oferentes fue certificada mediante contratos privados año tras año por el consejo comunitario del 
rio Baudó y a sus afluentes “ACABA” entidad que hace parte el banco nacional de oferente” 

 
Respecto a la anterior inquietud se le informa al oferente que no es el momento procesal para cuestionar 
dicha actuación teniendo en cuenta que en su momento se pudo dar la respectiva observación, frente a la 
habilitación en el Banco Nacional de Oferentes. 
 

4. “Por estos hechos puestos en conocimiento del comité evaluador Regional Guaviare del aplicativo 
BETTO Nacional, solicitamos descalificar a la FUNDACION DE GESTION PARA LA 
PROSPERIDAD NIT 900576866-8 de la manifestación de interés de la referencia y solicitamos que 
se inicie y adelanten las acciones de ley respectivas ante el banco nacional de oferentes”. 
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle al observante que se realizaran las respectivas verificaciones 
para determinar la veracidad de la información y si se evidencia inconsistencias, se generaran cambios en 
la evaluación. 
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5. “En aras de dar transparencia al proceso d selección y contratación de los oferentes manifestación 
de interés # 2022-95-77881075 CZ MUNICIPIO DE SAN JOSE GUAVIARE DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE se solicita que se revisen los puntos de experiencia asignados a los demás oferentes; 
es decir los meses acreditados como experiencia territorial en cada uno de los contratos públicos o 
privados que los oferentes hayan aportado, para la respectiva manifestación de interés, ya que se 
evidencia que el aplicativo BETTO presenta inconsistencias en los cálculos de los meses requeridos 
y que para el presente proceso contractual tienen que ser de 24 meses completos. 

 
Respecto a lo anterior es preciso indicar que de conformidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, 
modificada por la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022,  criterios de selección Experiencia en el 
territorio, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1, del artículo 3 de la Resolución No. 7946 del 21 
de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo 
de 45 puntos señala que: 
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Es asi que se informa al oferente que las evaluaciones de los interesados que presetaron interes en la 
invitación 2022-95-77881075 se realizaron acorde con lo establecido anteriormente, la Entidad siempre ha 
garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, 
como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada a la CORPORACIÓN SOCIOECONOMICA 
MANOS AL DESARROLLO CORMADES con NIT 900427921, se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, modificada con la resolución 
1666 del 2022 como ley y fundamento del presente proceso contractual. 
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Consecutivo 2508 

Radicado 2508 

Interesado CORPORACION FORJAR PARA EL FUTURO 

NIT 900545238 

Fecha Rad. 23 mayo de 2022 

Regional Guaviare 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-95-77881075 

 
Teniendo en cuenta el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el banco 
nacional de oferentes establecidos por el Instituto Colombiano de bienestar Familiar ICBF a través de la 
herramienta digital – Virtual BETTO. Se evidencia inconsistencia en el informe final de evaluación publicado 
el día 19 de mayo de 2022, más específicamente en lo criterio de selección de los oferentes habilitados y 
elegidos para la manifestación de interés # 2022-95-77881075, pues no se adelantó el proceso administrativo 
de selección de acuerdo con lo preceptuado en la IP003 de 2019 y la resolución 7946 del 21 de octubre de 
2022.   
 
HECHOS 
 
 
I. De acuerdo con lo indicado en la resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 el orden de elegibilidad 
asignado por la plataforma BETTO deberá ser sucesivo y excluyente según lo indicado: “si una vez agotado 
el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el rango siguiente y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial”. Es claro y evidente que el orden de elegibilidad no se respetó, pues dentro del 
orden de elegibilidad se encontraba una entidad rango 4 que es la CORPORACION FORJAR PARA EL 
FUTURO y que cumple con la respectiva Experiencia territorial. Por lo cual solicitamos que de manera 
inmediata se asigne la invitación a nuestra entidad y que se cumplan los preceptos legales definidos para 
este proceso contractual. 
 
CONSIDERACIONES 
 
En aras de dar transparecia al proceso de selección y contratación de los oferentes manifestación de interés 
# 2022-95-77881075 CZ MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 
se solicita que se revisen los  puntos de experiencia asignados a los demás oferentes;  es decir los meses 
acreditados como experiencia territorial en cada uno de los contratos públicos o privados que los oferentes 
hayan  aportado, para  la respectiva manifestación de interés, ya que se evidencia que el aplicativo BETTO 
presenta inconsistencias en los cálculos de los meses requeridos y que para el presente proceso contractual 
tienen que ser de 24 meses completos. 
 
El comité evaluador designado por la Regional Guaviare y los profesionales designados desde de la 
Dirección Nacional del ICBF como enlace de verificación deben adelantar el proceso de verificación y análisis 
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de la información y soportes probatorios presentados para el proceso de selección de oferentes en la regional 
Guaviare, tomando las medidas necesarias a fin de dar legalidad al proceso y cumplimento a los preceptos 
legales en contratación estatal. Y en lo dispuesto por lo preceptuado y reglamentado por la IP003 de 2019 y 
la resolución 7946 del 21 de octubre de 2022. 
 
FUNDAMENTOS Y MARCO LEGAL  
 
• LEY 80 DE 1993. 
• LEY 1150 DE 2007. 
• DECRETOS REGLAMENTARIOS. 
• MANUAL DE CONTRATACION VIGENTE ICBF. 
• INVITACION PUBLICA IP- 003 DE 2019. 
• RESOLUCION 7946 DE 2021. 
• Documentos que reposan en el Banco Nacional de Oferentes para habilitación y su actualización de 
información al banco de oferentes vigencia 2021 también encontrados en las plataformas públicas de 
contratación. 
• Documentos cargados a la plataforma SIPA de la invitación respectiva. 
 
SOLICITUDES 
 
Se solicita al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Sede Nacional y Regional ICBF Departamento del 
Guaviare Modificar el informe definitivo de evaluación entregado el 19 de mayo de 2022 entregado por la 
plataforma BETTO   quien a través del COMITÉ EVALUADOR NACIONAL Y REGIONAL debe ajustar y 
entregar el resultado de verificación que derive el ajuste en la ponderación de los oferentes y por supuesto 
arroje un orden de elegibilidad de acuerdo con el proceso y el acervo probatorio.  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2508 
 CONSECUTIVO 2508 

Atendiendo la observación realizada por SIPA con numero de consecutivo 2508 de fecha 23 de mayo de 
2022, por la CORPORACION FORJAR PARA EL FUTURO con NIT 900545238 y de acuerdo con lo 
establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS 
HABILITADOS 

Una vez revisada la observación presentada por la CORPORACION FORJAR PARA EL FUTURO con NIT 
900545238, se constató en el “INFORME DE EVALUACIÓN - CRITERIOS DE SELECCIÓN RESOLUCIÓN 
1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE 
OCTUBRE DEL 2021CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 
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003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021) Informe_Definitivo_MI_2022 publicado 19 mayo, el siguiente 
resultado de las manifestaciones de interés para las invitaciones públicas No. 2022-95-77881075, así: 

 

 

De acuerdo con la verificación realizada, se observó que el oferente Corporación CONADE identificado con 
NIT 901233081, se presentó a la invitación 2022-95-77881075 en el departamento de Guaviare. 
 
De la misma manera y dando respuesta al observante, se evidencia que existen dos entidades diferentes 
como se relaciona a continuación: 
  
1. Corporación CONADE, identificada con NIT 901233081-5. 
2. Corporación Nacional de Desarrollo CONADE, identificada con NIT 900255290-9.  

 
Conforme a la información del documento de la Cámara de Comercio de Casanare, del Certificado de 
Existencia y Representación Legal, la entidad Corporación CONADE, identificada con NIT 901233081-5, fue 
constituida por acta número 1 del 06 de julio de 2018 suscrita por asamblea constitutiva, registrado bajo 
el número 19950 del libro i del registro de entidades sin ánimo de lucro el 20 de noviembre de 2018. Mientras 
que la Corporación Nacional de Desarrollo CONADE, identificada con NIT 900255290-9, se constituyó por 
documento privado número 1 del 28 de noviembre de 2008 de la asamblea de asociados, registrado bajo 
el número 7946 del libro i del registro de entidades sin ánimo de lucro el 04 de diciembre de 2008. 
Determinando que estas dos entidades tienen diferente razón social, nit y fecha de constitución diferentes. 
 
De esta manera, se identifica que las certificaciones aportadas por el oferente corresponden a la entidad 
CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO CONADE con NIT: 900255290-9, la cual tiene una razón 
social diferente a la que se presenta al proceso de selección de oferentes para la prestación de los servicios 
de atención a la primera infancia. 
 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO 

DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

Guaviare
San Jose Del 

Guaviare

2022-95-

77881075
Rango 2 1.220 901233080 Corporacion conade Singular

Guaviare
San Jose Del 

Guaviare

2022-95-

77881075
Rango 2 1.220 900576866 Fundacion de gestion para la prosperidad Singular

Guaviare
San Jose Del 

Guaviare

2022-95-

77881075
Rango 2 1.220 900427921

Corporación socioeconomica manos al  

desarrol lo cormades
Singular

Guaviare
San Jose Del 

Guaviare

2022-95-

77881075
Rango 2 1.220 900545238 Corporacion forjar  para el  futuro Singular
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Respecto al oferente CORPORACIÓN CONADE identificado con NIT 901233081-5, que es la entidad que 
se presentó al Banco Nacional de Oferentes, es preciso resaltar que conforme al  PARÁGRAFO SEGUNDO 
de la resolución 7946 de octubre de 2021; en su numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A 
LOS CONTRATISTAS, 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO (…) 
especifíca que, “Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes 
con la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección 
que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas.” Conforme a lo anterior se 
evidencia que la documentación aportada corresponde a contratos suscritos con otra persona jurídica, 
expuesto lo anterior, el oferente No Cumple con lo requerido para acreditar su experiencia. 
 
De igual manera, se corrobora que el oferente CORPORACIÓN CONADE identificado con NIT 901233081-
5, no ha celebrado contratos de aporte en educación inicial para la primera infancia con la Regional Guaviare 
que puedan determinar la acreditación de experiencia territorial. 
 
Respecto de la situación puesta en conocimiento sobre la presentación de estos soportes en el proceso de 
habilitación del Banco Nacional de Oferentes y la presunta suplantación de una persona jurídica, será puesto 
en conocimiento de las autoridades competentes. 
 
Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la observación presentada y los ajustes se verán 
reflejados en el respectivo informe definitivo. 
 
  
Ahora bien, con respecto a las observaciones realizadas sobre la entidad la FUNDACIÓN DE GESTION 
PARA LA PROSPERIDAD NIT 900576866, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:  
 

1. FUNDACIÓN DE GESTION PARA LA PROSPERIDAD NIT 900576866-8: “Esta entidad obtuvo 
una puntación que la ubica en segundo lugar de elegibilidad a través de una ponderación que le 
otorgó una puntuación de 45 puntos por la experiencia contractual suministrada experiencia que 
no es real ni es veraz”. 

  
De conformidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, modificada por la resolución 1666 del 28 de 
febrero de 2022,  criterios de selección Experiencia en el territorio, se manifiesta que  El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de 
experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la  atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante, dicho lo anterior, se permite manifestar que se realizara la 
respectiva revisión para determinar la veracidad de la información. 
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2. “El oferente suministro experiencia privada no comprobable; por tal motivo solicitamos a la 
entidad adelantar las gestiones necesarias a fin de identificar si los soportes suministrados son 
reales, solicitando documentación como: - Comprobantes de ingreso y egreso de los pagos entre 
la entidad contratante y el contratista. - Verificación de la retención en la fuente de los impuestos 
a cargo de la entidad. - Solicitud de comprobantes de las contabilidades de las dos empresas 
como facturas y/o cuentas de cobro que así lo respalden. - Oficiar a la DIAN para que confirme 
los movimientos reportados por las dos entidades en ejecución de los contratos acreditados en 
las exógenas y declaraciones de renta. - Oficiar a la cámara de comercio competente de la 
jurisdicción respectiva a validación de la experiencia en el Registro único de Proponentes. - 
Validación de la población atendida en el territorio a través del personal vinculado y entidades 
públicas y privadas participantes”.  

 
Respecto a la solicitud, es preciso resaltar que el parágrafo segundo de la  resolución 7946 de octubre de 
2021, modificada por la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022,  criterios de selección Experiencia en el 
territorio determina los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes 
con la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección 
que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas, dicho lo anterior, se permite 
manifestar que se realizará la respectiva revisión para determinar la veracidad de la información. 
 

3. La FUNDACION DE GESTION PARA LA PROSPERIDAD “para su habilitación en el banco 
nacional de oferentes fue certificada mediante contratos privados año tras año por el consejo 
comunitario del rio Baudó y a sus afluentes “ACABA” entidad que hace parte el banco nacional 
de oferente” 

 
Respecto a la anterior inquietud se le informa al oferente que no es el momento procesal para cuestionar 
dicha actuación teniendo en cuenta que en su momento se pudo dar la respectiva observación, frente a la 
habilitación en el Banco Nacional de Oferentes. 
 

4. “Por estos hechos puestos en conocimiento del comité evaluador Regional Guaviare del 
aplicativo BETTO Nacional, solicitamos descalificar a la FUNDACION DE GESTION PARA LA 
PROSPERIDAD NIT 900576866-8 de la manifestación de interés de la referencia y solicitamos 
que se inicie y adelanten las acciones de ley respectivas ante el banco nacional de oferentes”. 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle al observante que se realizaran las respectivas verificaciones 
para determinar la veracidad de la información y si se evidencia inconsistencias, se generaran cambios en 
la evaluación. 
 

5. “En aras de dar transparencia al proceso d selección y contratación de los oferentes 
manifestación de interés # 2022-95-77881075 CZ MUNICIPIO DE SAN JOSE GUAVIARE 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE se solicita que se revisen los puntos de experiencia 
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asignados a los demás oferentes; es decir los meses acreditados como experiencia territorial en 
cada uno de los contratos públicos o privados que los oferentes hayan aportado, para la 
respectiva manifestación de interés, ya que se evidencia que el aplicativo BETTO presenta 
inconsistencias en los cálculos de los meses requeridos y que para el presente proceso 
contractual tienen que ser de 24 meses completos. 

 
Respecto a lo anterior es preciso indicar que de conformidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, 
modificada por la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022,  criterios de selección Experiencia en el 
territorio, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1, del artículo 3 de la Resolución No. 7946 del 21 
de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo 
de 45 puntos señala que: 
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Es asi que se informa al oferente que las evaluaciones de los interesados que presetaron interes en la 
invitación 2022-95-77881075 se realizaron acorde con lo establecido anteriormente, la Entidad siempre ha 
garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, 
como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluacion se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, modificada con la resolución 
1666 del 2022 como ley y fundamento del presente proceso contractual. 
 
Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la observación de fecha 23 de mayo de 2022 
presentada por la CORPORACION FORJAR PARA EL FUTURO con NIT 900545238. 
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Consecutivo 

2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 
2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 
2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 
2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636   

Radicado 

2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 
2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 
2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 
2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636   

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 23/may/2022 

Regional Guaviare 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-95-77881074; 2022-95-77881075; 2022-95-77881076 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 
2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 
2633 – 2635 - 2636 CONSECUTIVO 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 
2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 
2633 – 2635 - 2636 
 
“Cordial saludo, 
 
Yenier Eusebio Moreno Mosquera, identificado con cedula de ciudadanía número 1.129.045.198 obrando en 
mi calidad de Representante Legal de la fundación para el fomento de la educación en el Chocó FUNFECHO 
cuyo NIT es 900.631.358-3, en adelante el oferente, estando dentro de los términos establecidos por ustedes 
a través de la publicación realizada en su página web en el enlace: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11, y en atención al 
informe Informe_Definitivo_MI_2022.xlsb del proceso de la referencia procedemos a realizar las siguientes 
observaciones y solicitudes de verificación, lo anterior con el ánimo de que se garanticen los principios 
Constitucionales y de la Contratación pública de Transparencia, igualdad, imparcialidad y selección objetiva 
dentro de los procesos contractuales expuestos a continuación ……” 
Anexos: 
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En respuesta a las observaciones allegadas el 23 de mayo del 2022 por Fundación para el Fomento de la 
Educación en el Chocó. FUNFECHO NIT 900631358 en las invitaciones No. 2022-95-77881074; 2022-95-
77881075; 2022-95-77881076, con Radicado 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 
2410 – 2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 
2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 
2624 – 2633 – 2635 - 2636 de la Regional de Guaviare, relacionadas con calificación de experiencia del 
Informe publicado en SIPA/BNOPI el 19 de mayo del 2022, se procede a dar respuesta a dicha solicitud en 
los siguientes términos: 
 
Invitación 2022-95-77881074 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-95-77881074, se 
evidencia que de las cinco experiencias que fueron evaluadas, cuatro como CUMPLE y una como NO 
CUMPLE, como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 43,140702 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, y la IP – 003 – 2019, en cuanto a las condiciones generales para la 
acreditación de experiencia territorial debemos recordar las siguientes reglas: 
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Respecto a las experiencias radicadas, no cumplen con la totalidad de los requisitos requeridos en la 
presentación de certificados. Respecto a las experiencias que logra acreditar por 22 meses, para los 
municipios de Puerto Berrio (Antioquia) y Manizales (Caldas), estas experiencias no logran ser suficiente 
para ser tenidas en cuenta como experiencia Nacional por cuanto la regla anteriormente se debe lograr 
mínimo 24 meses en dos Departamentos diferentes al municipio ofertado que es San Jose Del Guaviare, 
para que pueda lograr los 15 puntos, situación que está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como no cumple las experiencias en plataforma, no se 
cumple con los mínimos requeridos de las certificaciones de experiencia radicadas para obtener puntaje y 
por ello el cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-95-77881074 de la Regional Guaviare, de conformidad con 
lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 
1666 de 2022. 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Invitación 2022-95-77881075 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-95-77881075, se 
evidencia que de las cinco experiencias que fueron evaluadas, cuatro como CUMPLE y una como NO 
CUMPLE, como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 36,531264 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, y la IP – 003 – 2019, en cuanto a las condiciones generales para la 
acreditación de experiencia territorial debemos recordar las siguientes reglas: 
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Respecto a las experiencias radicadas, no cumplen con la totalidad de los requisitos requeridos en la 
presentación de certificados. Respecto a las experiencias que logra acreditar por 22 meses, para los 
municipios de Puerto Berrio (Antioquia) y Manizales (Caldas), estas experiencias no logran ser suficiente 
para ser tenidas en cuenta como experiencia Nacional por cuanto la regla anteriormente se debe lograr 
mínimo 24 meses en dos Departamentos diferentes al municipio ofertado que es San Jose Del Guaviare, 
para que pueda lograr los 15 puntos, situación que está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como no cumple las experiencias en plataforma, no se 
cumple con los mínimos requeridos de las certificaciones de experiencia radicadas para obtener puntaje y 
por ello el cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-95-77881075 de la Regional Guaviare, de conformidad con 
lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 
1666 de 2022. 
 
Invitación 2022-95-77881076 
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Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-95-77881076, se 
evidencia que de las cinco experiencias que fueron evaluadas, cuatro como CUMPLE y una como NO 
CUMPLE, como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 36,531264 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, y la IP – 003 – 2019, en cuanto a las condiciones generales para la 
acreditación de experiencia territorial debemos recordar las siguientes reglas: 
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Respecto a las experiencias radicadas, no cumplen con la totalidad de los requisitos requeridos en la 
presentación de certificados. Respecto a las experiencias que logra acreditar por 22 meses, para los 
municipios de Puerto Berrio (Antioquia) y Manizales (Caldas), estas experiencias no logran ser suficiente 
para ser tenidas en cuenta como experiencia Nacional por cuanto la regla anteriormente se debe lograr 
mínimo 24 meses en dos Departamentos diferentes al municipio ofertado que es San Jose Del Guaviare, 
para que pueda lograr los 15 puntos, situación que está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como no cumple las experiencias en plataforma, no se 
cumple con los mínimos requeridos de las certificaciones de experiencia radicadas para obtener puntaje y 
por ello el cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-95-77881076 de la Regional Guaviare, de conformidad con 
lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 
1666 de 2022. 
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“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 

Consecutivo N/A 

Radicado 
Asunto: RV: Observación frente al informe de evaluación definitivo, operadores 
primera infancia invitación Nº 2022-95-77881074 

Interesado FUNDACIÓN BIEN ESTAR 

NIT 900.191.762-7 

Fecha Rad. 20/05/2022 

Regional GUAVIARE 

Medio CORREO ELECTRONICO 

Invitación No. 2022-95-77881074 

 
 
OBSERVACIÓN No.   
CONSECUTIVO  
 
“Si bien el IDEAS no es un factor de evaluación ponderativo dentro del proceso, éste refleja la idoneidad y 
efectividad de un operador, que como la fundación Bien Estar se ha mantenido vigente año a año, 
aprehendiendo las nuevas directrices y procedimientos establecidos en manuales operativos, anexos, 
guías y lineamientos recientes proferidos desde el ICBF, reflejado en su calificación ubicada en el máximo 
nivel posible. Respetuosamente sugerimos al comitè de evaluaciòn analizar el riesgo que implica la selección 
de un operador, que en los últimos 3 años no ha operado programas de primera infancia en la Regional 
Guaviare (y al parecer tampoco a nivel nacional por cuanto no tiene calificación en el IDEAS) y cuya 
diferencia cuantitativa con la Fundación Bien Estar, radica en el ofrecimiento de un mayor porcentaje en 
contrapartida, que además, se sugiere también sea analizada su viabilidad, por cuanto puede dar origen a 
un riesgo de alta peligrosidad en relación con el equilibrio financiero con el que se debe desarrollar el 
programa, conduciendo muy probablemente a un incumplimiento contractual que afectaría la garantía de los 
derechos de los niños y niñas que de acuerdo a la Constitución Nacional deben prevalecer por encima de 
los derechos de los demàs.” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  
CONSECUTIVO  
 
 
Señor 
MARY NELY BETANCOURT VELASQUEZ 
FUNDACIÓN BIEN ESTAR 
fundacion.bienestar2013@gmail.com;  

mailto:fundacion.bienestar2013@gmail.com
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Regional – GUAVIARE    
 
Referencia: “RV: Observación frente al informe de evaluación definitivo, operadores primera infancia 
invitación Nº 2022-95-77881074”. 

En atención a la comunicación del asunto presentada al ICBF, a traves de correo electronico en la cual 
manifiesta: “(…) sugerimos al comitè de evaluaciòn analizar el riesgo que implica la selección de un operador, 
que en los últimos 3 años no ha operado programas de primera infancia en la Regional Guaviare (y al parecer 
tampoco a nivel nacional por cuanto no tiene calificación en el IDEAS) (…)”. en el marco de las competencias 
del comité evaluador de la regional Guaviare, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Una vez revisada las “sugerencias” remitidas por usted, es importante realizar las siguientes precisiones:  
 
Conforme a los procesos de selección adelantados a través del Banco Nacional de Oferentes de Primera 
Infancia BNOPI – IP 003 de 2019, el algoritmo de inteligencia artificial diseñado por el ICBF, así como el 
procedimiento administrativo de selección instituido a través de la Resolución 7946 de 2021 del 
ICBF, modificada a través de la Resolución 1666 de 2022, ambas del ICBF, para la suscripción los contratos 
de aporte a partir del 1° de junio de 2022, según corresponda, es preciso indicar que para el mismo, las 
entidas que lo conforman deben cumplir con los requisitos minimos establecidos a traves de los diferentes 
actos administrativos que rigen la presente contratacion y es mediante los cuales el presente comité de 
evaluacion se rige para validar la informacion aportada por los diferentes oferentes interesados; asi las cosas; 
la Resolución 7946 de 2021 modificada a través de la Resolución 1666 de 2022, refiere que: “(…) la medición 
del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo 
cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. 
La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
  

CATEGORÍA VALORACIÓN 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena  Entre 80 y 89 

Aceptable  Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de 
verificación de IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo 
anterior, sólo aplica para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 
(…)” (Resaltado fuera de texto). 
 
Ahora Bien, teniendo en cuenta lo anterior es de precisar que el comité evaluador para la actual contratación 
no es competente para modificar reglas determinadas y establecidas a través de la citada resolución que 
tiene por objeto: “ 
 “Por la cual se modifica la Resolución 7946 de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 
6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para 
la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los 
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contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el 
marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA 
LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE 
LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.   
 
 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Guaviare. 
 
 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 

Alex David Cordoba Arias  

Ana Maria Gomez 
 

Astrid Cajiao Acosta 
 

Blanca Mireya Cuervo Real 
 

Carlos Mario Castellanos 
 

Erick Fernando Gonzalez Alfonso 
 

Fabian Mauricio Pachón Pacheco 
 

Hermann Roberto Hernandez Ochoa 
 

Isabella Lopera Arango 
 

Johanna Osorio Abril 
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John Jairo Guevara Rojas 
 

Juan David Castellanos 
 

Juan Harvey Ramirez Guerrero 
 

Lady Johana Jimenez Pinzon 
 

Luz Dary Rodríguez  
 

Luz Lilibeth Garcia Pinzon 
 

Mariana Quintero 
 

Olga Lucia Holguín Rojas 
 

Karen Yicela Conde Giraldo 
 

Maria Dey Del Pilar Rodríguez Pinzon 
 

Gloria Yineth Rodríguez Bothia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


